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Relación de lo execuLidopofJf, c^ju!¿a.Mraor-^ 

diñaría de la Repáblifa f¡sa¡¡>f/>iayi Lf.Q»^ ¡J 

L .J»¡Í£]I 
a; República c i s a i p ^ l f r ^ d ? f.̂ me_ 

dio de. la, guerra de la, r ^ r u w de ^ " « ^ f a 
estados , ; splo .po4ia.:esp^jtt;dÍ;:la_ jpa^.^í t , 
tiempo,y de. un. gobie.rn^ÍH9'lfí>,!>ur ^SfiTcj 
tencia política y s u ^ a n g B Í ^ i T O f f t , J & 
que .deseaba .era arregla?;.•,^ÍÍ!u.t¡vaments..sft! 
cpp«ituqon^ny así [S¿ !9l E ^ ? , ^ : » e 6 3 

Cónsul^es^erando de,lj* SWfoíWS) fe^feí 
do el.-año;..sejíto, -¡y.^f ¡)fr r S ^ I e f i q ^ 
años después, eí apoy9,,4u?íll«cesita^3,,gaj:^I 

u n i r ^ ^ ^ ^ o ' 4 e n^ffl3 & para,, consti
tuirse.:. ,,; ., ,,£. t ¡ £ , ( ...,-4 
•' „E.l fófljeí,^Cónsul f .cordescendíeD^,, 

coiiJ5steí.<fes?9o^uiso tpmíF: p a i l a s l.^cqs,é^ 
instrucciones que los mi$iSr?.%!S^lpin9fcP93 
4ian (eflíS so^re ,lq*cfiW#s?Í de su paf/ia-
CUnfarifte, 4,¿as .ideas i e ^ P ^ e f C¿ID»$? fót 

CÍ 
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convocó por su' gobierno una consulta ex* 
traordinaria de 4fo individuos, escogidos 
entre los sugetos de mas luces y mas re
comendables dela'República cisalpina. León 
fue el lugar señalado para esta junta, por 
ser mas cómodo para esta República y para 
el primer Cónsul,' y mas notable por las 
muchas relaciones que tiene con el norte de 
Italia. 

„EI 28 de Diciembre fue á León el Mi-
nistro de Negocios extrangeros; y el ciu
dadano 'Marescalcho, diputado por la Cisal
pina en' París, viniendo á ser por esta ra
zón' cómo órgano de comunicación entre el 
Ministro y los notables cisalpinos y le presen
tó sucesivamente los del Milanesado, los áz-
las tres legaciones 'eclesiásticas, los de los 
países separados de Venecia, los deí Mode-' 
ncsado y los de la Valcelina. 

„Con estas conferencias' particulares se' 
lograba la ventaja de establecer las relacio
nes mas íntimas "dure'el Ministro y los di
putados de cada una de las provincias de la 
República cisalpina. -p wnow 
•£1™No hubiera sido posible que una junta 

tan Harneros»'-'se hubiese réur*idd: en doml--
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nios de Erancia sin permiso del gobierno, 
al qual tocaba señalar el modo con el qual 
*e habían de juncar. El. Ministro cuidó de 
ordenar la junta, de acuerdo con una co

l is ión deliberativa compuesca de f indivi
duos c salpinos, los quales al conocimiento 
de los intereses y de las circunstancias lo
cales, reunían la ventaja de podsr servir de 
centro d. reunión. 

„La coníulta legislativa, cuyos indivi
duos erai parte de la junta extraordinaria, 
y que había dado la ley sobre la convo
cación de esta, concurrria también a la exe-
cucion de esta ley, ventilando y sancionan
do las propuestas de. la junta deliberaciya. 
Vino á ser un nuevo lazo de comunicación 
entre esta junta y la- asamblea general, y i 
propuesta de la junta deliberativa decretó 
que la consulta extraordinaria se dividiese eti 
c secciones, correspondientes cada qual á 
una de las principales naciones cisalpinas. 
Esta división prometía mayor pal en las ope
raciones, daba mas facilidad para asegurar
se del asentimiento de cada pueblo á su re
unión á un solo estado; y este asentimien-
to bien declarado se hacia necesario para 
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«dafnias consistencia k la'República. 

Juntáronse separadamente las J seccío-
*Ties, y en todas-se'-procedió-de ain modo 
uniforme para qué hubiesen formado.su opi
nión, para quando llegara el primer Cónsul, 
sobre los :varios puntos sobre que deseaba in-

"formes'. Los'base's dé lá- constitución , adop-
^adá'yá' por la' juñcá legislativa «le Milán, 
fueron presentadas á las secciones para que 

""riífcíéiáerilas^observacioiies mas.^á propósito 
para deducir las-leyes fundamentales. Cada 

"Sección'creyó qüe-^rá conveniente dexar el 
cúld'atíb deesce~£xámen á una comisión par-

'&&áki1 compuesta de. sus individuos, y tra
tó después de las observaciones. :Se>;juntáron 

-'¡̂ rafatas adoptaron las f-.secciones ^ y fueron 
£p'festucadas al Ministro: de Negocios extran-
ogeros. 
0-> '-•-„ También estaba encargada £ada sección 
*<3é¡<píepañar una larga lista de los ciudada-
•'H6*o jvtéferidfis ¡por la confianza y.:por. la es-
-̂ iatáó»3TJ&b1i<nc-:~para: el Cuerpo Jegislati-
-**>:;.'$& .hizo 'un escrutinio secreto , y.'cada 
-•indí-vidu©-dio 6b*-noaibres, y las-dédulas 
-fueron ,et«regada.s al-Ministro-para, que! las 
í^seftwseal. pr^mei Cónsulv- que ya;iliai>ia 
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llegado á León. El primer Cónsul se en
teró de las operaciones, antecedentes; y mi
rando la formación de los 3 colegios elec
torales como ia basa del nuevo arreglo de 
la Cisalpina , deseó que cada sección le en
tregase, una lista con el duplo del número 
de los ciudadanos que se hallasen con los 
requisitos necesarios para ser individuos de 
los colegios. Al mismo tiempo juntó en su 

•casa los^Presidentes de Jas $ secciones, b\-
•2o leer y venpilar las observaciones que ha
bían presentado sobre la constitución, y al
teró algunas cosas, según le indicaron su ex
periencia y conocimiento de la Cisalpina. 

„SoIo faltaba ya que se tratase de dar 
á conocer las personas que podían obtener 
los primeros empleos del gobierno. La con-
j«//ii,,que se reunió por primera vez en jun
ta general, comisionó-una junta de 30 in
dividuos para que formase listas de candi
datos , dobles del número de empleos que 
había, que ¡ocupar, para indicar al primer 
Cónsul las personas que la opinión pública 

. designaba .para ellos. 

„La comisión después de haberse em
pleado en el asunto de su:comisión, dio á 
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la junta general de la eemulta extraordina
ria el informe siguiente. 

„ Ciudadanos diputados : vuestra comi
sión de los 30, después de haber puesto to
do el esmero posible en formar una lista de 
los sugetos á propósito para tomar parte en 
el gobierno, os da parte de lo que ha re
suelto en orden á la elección de primer ma
gistrado. 

„Tres juntas ha gastado en la delibe
ración de este punto, el mas importante de 
todos, y después de' haber ventilado quan-
Ttos pensamientos se ocurrían concernientes 
i este nombramiento, siempre ha venido á 
parar por varios caminos á una misma con-
seqíiencia. 

„Si son poquísimos los hombres capa
ces de ocupar el primer empleo del gobier
no , también es preciso que confesemos que 
entre nosotros por razón de nuestra situación 
interior, han de parecer mas raros de lo 
que son efectivamente. Es fácil ver que el 
poco tiempo que ha mediado desde que se 
ka formado la Cisalpina de naciones dife
rentes, no puede bastar para que estas se 
conozcan unas á otras, y para que les ins-



piren igual confianza los sugetos mas seña
lados. Es para temer el elegir entre ellos 
si se considera que estando divididos por las 
leyes, por los usos y por Jas costumbres, 
y estando habituados en todo á opiniones 
diferentes, casi es imposible que se dé un 
hombre, que renunciando á todo sistema par
ticular, pueda sacar la masa del pueblo de 
•sus hábitos antiguos, y darle un espíritu na
cional. 

„ L a historia de las vicisitudes que ha 
sufrido la República cisalpina, dificultaba 
mas y mas los trabajos de la comisión. Si 
los hombres no habían obtenido ninguna 
magistratura, era imposible presumir que es
tuviesen bastante versados en la ciencia , di
fícil siempre , pero mucho mas entre noso
tros , de gobernar la República. Si habían di
rigido las riendas del gobierno estando, co
mo estaban, agitados por la alteración de 
las opiniones, distraídos de mil maneras, y 
llevados de la influencia extrangera , no 
podían subir á aquel grado de considera
ción, que en tiempos menos miserables tes 
hubiera grangeado la confianza pública. 

„ Mas suponiendo que después de haber 
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vencido estos numeroros obstáculos, hubié
ramos podido sefiaiau. un.sugeto capaz de 
sustentar peso xau grande , ocurrirían difir 
.cuitadas aun mas graves que muy en breve 
impedirían que pudiésemos confiar en nuesr 
tra elección. Las tropas francesas todavía 
no pueden evacuar completamente la Cisat-
pina; pues á mas de muchísimas razones po
líticas que hay para ello , no lo permitiría 
nuestro propio interés á la sazón en que 
carecemos. absolutamente de tropas nacio
nales. . 

„Por otra parte la Cisalpina, aunque 
garantida por los tratados, de Tolenrino y 
de Luneville, no puede álosrprincipio5 es
perar el ganar por si misma, respecto de 
los gobiernos antiguos de Europa, aquella 
estimación -necesaria, para cimentarse, dentro 
y fuera. Es necesario ademas que la reco
nozcan muchas potencias que todavía/no 
tienen relación ninguna -con ella; y nece
sita una persona que por el ascendente 'de 
su nombre y de su poder, la ponga., en el 
lugar qué conviene .4 su. grandeza j ye s t e 
nombre y este poder son cosas que no se 

. encuentran entre nosotros. , 
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„ Así-que pan poner la dignidad del 

^gobierno á cubierto de la influencia de las 
¿ropas extrangeras •, y paca dar un lustre 
*y-una1 grandeza'nuevas á los principios de 
la cisalpina ,- ha creído, la comisión ser esen
cial para la! felicidad de Ja República que 
en los primeros 'tiempos tuviese un apoyo 
.que se aventajase en fuerza y -en relevación. 

„ Fundada, en- motivos de tanta entidad 
ha creído la comisión que debia concluir 
que, si por una parte, la consulta extraordi
naria :debe" desear que sea proclamada la 
•constitución, y que los colegios, la legisla
tura y las demás autoridades se escojan en
tre los sugetos que ha creido, JTUS dignos 
dé su estimación, para que cese de una vez 
el gobierno interino; por otra parte debe 
desear ardientemente que el General Bona-
parte quiera honrar á la Cisalpina retenieá-
do la magistratura suprema p y no se des
deñe, en medio de la dirección de Jos. ne-

1goeios'de-la •£rancia, de .ser el gran pensa
miento.; de nuestro; gobierno por el tiempo 

que. creyere necesario, para unifprmar per
fectamente las diferentes, partes de !iues.?r¡a 
-patriay y para hacer quesea recoijQ.ci4a..ppr 
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todas las potencias de Europa b República 
cisalpina." 

jjEl voto de la comjsion fue la-opinión 
unánime de la consulta extraordinaria , ,e_ 
unida en ^uoca general; y decretó por acla
mación , y en medio de los mayores aplau
sos, que el informe.de la comisión que aca
baba de oir se presentase al primer Cónsul 
como una fiel expresión del modo de sentir 
y de la opinión de la consulta extraordi
naria. 

«Como se hubiese presentado al primer 
Cónsul lo resultante de esta deliberación, 
entendió, según todas las noticias que ha
bía tomado, que el estado de las cosas pe
dia un pronto arreglo; q.ue podia, sin poner 
tn balanzas el interés y la felicidad de la Re. 
pública, confiar la parte interior á los ciuda
danos que la opinión general habia señalado 
como mas á propósito para los diferentes 
empleos constitucionales; pero que al mismo 
tiempo los fuertes motivos expuestos en el 
informe, reuniéndose á probar que en la si
tuación actual de la Cisalpina, casi le seria 
imposible subir por sus propias fuerzas al 
grado de consistencia y de poder á que de-
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be'aspirar entre las potencias de Europa, no 
podía menos de confesar la imperiosa ne
cesidad de conservar la suprema dirección 
dé los negocios, hasta que la Cisalpina se 
halle en estado de defender por sí misma 
su independencia* Anunció que al otro dia 
iria á la consulta extraordinaria, formada en 
junta general, para proclamar la constitución, 
y la elección de las personas destinadas para 
láprimera formación de las autoridades. 

„ A las dos fue-el Cónsul á la. junta, 
acompañado de los Ministros de Negocios 
extrangeros y de los interiores,.dé los-ciu
dadanos Petiet, Cretet, Najac y Bourrienne, 
Consejeros de Estado, de los Generales y de 
los Prefectos reunidos en León, y de los 
principales Magistrados de dicha provincia. El 
primer Cónsul, á cuyo encuentto salió una 
crecida diputación de cisalpinos, fue recibi
do en la sala con los mayores aplausos; y 
habiéndose sentado en su asiento pronunció 
ci discurso siguiente. 

„ La República cisalpina , reconocida 
desde Campoformio, ha sufrido ya muchas 
vicisitudes. 

„Los primeros esfuerzos que se hicié-
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ron para constituirla, tuvieron malíjx'kpe^ 

•„I»vadida" después por cxércitos -enemi*" 
gos no: parecía ya probable,su existencia»» 
quandó el pueblo francés; arrojó pon la se--, 
gunda, vez í fuerza d? armas á vuestros ene
migos de Vuescro territorio. •-.-' 
i «Desde aquel tiempo^-no. ha:hab.ido $ST~ 
fuerzo que.no hayan_-hecho, para desmem-, 
braros. . ¡ Y 

„ La. protección de la. Francia ha: .-triun-f 
fado, y-habéis sido fecoilpcidos; ea.; Lune-
Vil.lc 

-• ¡ .,, Una quinta parte mas,:fuertes que an
tes , estáis mas.-.poderosos.,- mas segurps , f 
Con mayores esperanzas, ¡ 

„ Vosotros, que estáis, .compuestos- ¿q 
í naciones •^iferentesVV;ais;,á-reunir9S-:baxof 

ei régimenrde una cojistituciqti mas adapta
da que -.otra calguna: ¿ ;Vibras, eostumhreíj 
y? á vuestras, circunstancias-. 

„ Os.jhe juntado en León .akedádorr .jdfl 
mi persona como á los pr¿flSÍpalcs,;c-MMU4aio 
nos de-Ja Qisarlpina.'TMe ¡habéis[ dadqt los 
«formes ¿necesarios pdra,«ies£ii.peñaf >efe&Sb 
gusto cargo que mi deber me imponía:.toc
ino .p!r¡met:Magistraá05 deJníW'eMo fosees, 
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y como aquel que roas ha contribuido a 
vuestra creación. 

„La elección que he hecho para el des
empeño de vuestras primeras magistraturas, 
ha sido Independientemente de toda idea de 
partido y de todo .espíritu de lugar. 

„ Para el de Presidente no he hallado; 
entre vosotros ninguna per&ona que tuvie
se- ya bastante derecho á la opinión pública, 
que fuese bastante independiente del espíritu-, 
de paisanage , y que , en fin , hubiese hecho 
bastantes servicios ;á la patria para que la 
mereciera. 

„ Las actas que me .habéis hecho entre
gar por vuestra comisión de los ?o\ , en 
dotfdejse.: exponen coit-tanta precisión como 
verdad las circunstancias exteriores é ¡.nferio-
reáieiuqúe se halla vuestra patria nic han he-
chcfciina grande impresión; y así suscribo á 
vuestro voto. Conservaré'todo el tiempo que 
las-circunstancias lo exigieren el gran pen
samiento de vuestros negocios. 

„ E n medio de las grandes medítationes 
que exige el empleo que tengo , quanto di
ga relación á vosotros y pueda cimentar 
vuestra existencia y prosperidad, no será ex-
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trafto á las inclinaciones mas queridas de mí 
corazón. 

„ Hasta ahora no tenéis mas que leyes 
particulares; necesitáis en adelante leyes 
generales. 

„ Vuestro pueblo solo tiene hábitos loca
les; es menester que tome hábitos nacionales. 

„Vosotros, en fin, no tenéis exércitos* 
quando los tienen poderosos aquellas poten
cias que pueden ser vuestras enemigas 5 pero 
tenéis quanto se necesita para formarlos* 
gran población, campos fértiles, y el exem-
plo que ha dado en todas las circunstancias: 
esenciales el primer pueblo de la Europa." 

„ El discurso del primer Cónsul , in
terrumpido á cada frase con grandes, aplau
sos , fue seguido de la lectura de la consr 
titucioii. A la sazón que se leía el título 
por un movimiento general se, indicó el de* • 
seo de que al nombre de República cisaL-
pina se substituyese el de itálica, y el primet-
Cónsul parece que cedió á este deseo ge
neral." 

• 
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Tratado de paz. entre la República fraticeía y l* 
, Regencia de Argel, ajustado á fines de Entro 

<fe este año. 

El gobierno francés y la Regencia de Ar
gel conocen que la guerra no es natural en
tre los dos Estados y que conviene, no me* 
nos á la dignidad que á los intereses de las 
dos Potencias , restablecer la amistad an
tigua. 

Conforme á esto Mustafá Baxá Dey , en 
nombre de la Regencia, y el ciudadano Carlos 
Dubois Thainville , Encargado de negocios 
y comisionado general para los asuntos de 
comercio de la República francesa, con pon
deres amplios del primer Cónsul para tratar 
paces con la Regencia, han acordado los ar
tículos siguientes. 

I. Se restablecen en el mismo pie en que 
estaban antes del rompimiento las relaciones 
políticas y comerciales que mediaban entre 
las dos naciones. 

II. Los tratados antiguos, convenios y 
estipulaciones serán firmados ahora por el 
Bey y por el Agente de la República fran
cesa. 

H 



III . La Regencia de Argel restituye á la 
República francesa las concesiones de Áfri
ca 5 del mismo modo y con las mismas' con
diciones que las gozaba la Francia antes del 
íompimieneo. 

IV. El dinero , géneros y mercancías de 
que se han apoderado los agentes de la Re
gencia se restituirán , deduciendo las sumas 
empleadas en pagaHlÓ que se debía al tiem
po de la declaración de la guerra. En' con
secuencia se formalizarán cuentas por una y 
otra parte, que serán aprobadas mutuamente. 
• V. No exigirán contribución á los fran
ceses'comerciantes sino desde el dia en que 
estos frieren restablecidos en su comercio y 
almacenes. 

VI. Desde esta; época el D e y , para in-i 
demnizar á la compañía de África délas pér
didas que ha sufrido,'le concede una exen-
cioivgcneral de contribuciones por el ;tiem-
po dé un año."' 

Vil. Los franceses no podrán ser trata
dos como esclavos en el reyno dé Argel, en 
ningún caso , ni baxó ningún pretexto. 

VIH. Los franceses apresados baxó una 
bandera enemiga de la Regencia no podrán 
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ser hechos esclavpSitajínrquatrdQSe but'ieteu 
defendido los buque* euitjne se encuentren» 
s.í ya:ao esque seaiV:de-J<í tripuhcicfn.^coniQ' 
matincios ó soldados.^hy.iean aprehendidos 
con las .armas en la roano. 

IX . . Lps franceses, pasageros ó-residen
tes en el reyno det.Argsltestarán sujetos de 
todo punto,.á la aufcóJ'idad.del agente desgo
bierno, /pnces.La.;R<ígeucia.no:.puede¿.ni sus 
delegados tienen deíefel)Q:*)inguno ;para mez
clarse en el gobierno interior de la Francia 
en; África. . 

-ui&- •j1;Los..Capitaiies de. buqués franeesesj 
sean dejla:;nacio(V:.ó de los .particulares,.jde 
ningún -triodo podrán ser obligados á.£fr¡&ir-
car,f)inguna, cosa cüi).C.ra.!su; voluntad, ni pot 
$}f(ífl.-:5?fî .nviados dondeVwo quieran ir. 

XI. , EJ agente del gobierno narices no 
es responsable de ninguna deuda de. ;los.:par>-
ricu-Ures :,de su nación,, como no se haya 
obligado ppr escrito á pagarlas. 

XII . Si ocurre alguna contienda- entre 
un francés y un vasallo-argelino , solo.po
drá ser juzgada por. rías primeras autorida
des a pevo después de haber citado ai comi
sionado francés. 

Ha 



XIII. Su: Excelencia el Dey ¿c ¿Miga á 
hacer que sean reembolsadas las sumas que sus 
vasallos puedan deber á los franceses ; así 
como el ciudadano Dubois Thainville se obli
ga, en nombre de sií:gobierno, á-hacer que 
se paguen' quancas sean legítimamente recla-
niadas.por los vasallos argelinos. 

XIV. Los bienes de qualquier> francés 
que muriere en el reyno'de Argel; quedan á 
disposición del comisionado general dé la 
República francesat • 

XV. El Encargado de negocios y los 
agentes de la compañía de África se esco
gerán sus •dragomanes-y dependientes. 

XVI. El Encargado de negocios y co
misionado general de las relaciones comer
ciales -de la 'República-francesa continuará 
gozando todos los honores} derechos , in
munidades y preíogatiyas: estipuladas en los 
tratados anteriores; y conservará la preemi
nencia sobre los agentes de todas las demás 
naciones. 

XVII. El asilo del comisionado francés 
es sagrado ; y por tanto ninguna fuerza pú
blica podrá introducirse en él, si no la ha 
reclamado del gobierno argelino. 
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XVIII. En ca$o de un rompimiento (¡no 

quiera Dios que llegue, nurica este caso !) ten
drán los franceses tres meses para terminar 
sus negocios. En todo este tiempo gozarán 
de toda la libertad y protección que les ase
guran los tratados en la paz. Se da por su
puesto que los buques que en dichos ties me
ses arribasen á qualquiera de los puertos ,de 
dicho Reyno participarán de las mismas ven
tajas.; 

XIX. Su Excelencia el Dey nombra á 
Salah Khodjx para que vaya á París en cali
dad de. Embaxador." 

Proyecto presentado por el Ministro de negocios in

teriores í los Cónsules y y aprobado y decretad? 

por utos. 

v Durante la expedición de Egipto se han 
observado las antigüedades de aquel pais, las 
costumbres, la industria, el gobierno de,los 
habitantes actuales , y todas las produccio
nes .naturales. Se han. traído colecciones con
siderables de minerales j de plantas, de in
sectos., de peces y de pixaros; planos y d¡-
buxos de arquitectura, vistas, perspectiva^ 
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ycophs exactas de los baxós relieves que 

adornan'los'edificios'antiguos 5 en fin, se ha 

recogido buena porción de piedras graba'dás, 

de medallas, de manuscritos preciosos, y al

gunas otra's cosas pertenecientes á las artes y 

á : antigüedades." ' ' 
Interesan las letras , y aun la gloria: na

cional , en que no';1se Jpierda el frutó de un 
viagetau notable por su objeto,"cotilo por 
las circunstancias en que se emprendió. 

H.igáse la distinción que'se quiera entre 

estas obras-j'siempre'es cierto'que todas con

curren á un fin común , -qual es el ; conoci

miento completo del país observado. Hay 

una dependencia recíproca entré ios hechos 

^-••KT-historia antigua de- una nación-, i'oi de 

su historia moderna, y los que conciernen á 

su estado natural y constante. 
1 Proponemos ;que se reúnan todos -estos 

resultados, y que se--publiquen en 'uná¡"-sórla 

obra, adoptando'l&forlííá'que hasta aquí han 

seguido lis academias JQ Europa. 

Coi-rrprehenderá'esta colección ':-"i.° la 

descripción1 de los monumenfo^-'y3^fe-'Wie-

"irrbííiaS sobre" 4as-'-antigüedades:' 2.- las ine-

'tóófiás'sóBíÉ el "Egipto Tnó'deríió r" 3.0 la his-
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tona de los animales, minerales y plantas. 
En la primera parte de la obra se pon

drán los resultados de las operaciones de la 
nivelación, que se han hecho para determinar 
la situación respectiva délos.dos mares. 

La descripción de les monumentos com-
prehenderá los planos de los lugares en que 
están situados; las vistas de los países y de 
los monumentos tomadas de varios puntos; 
los planos de los edificios, las elevaciones, 
los cortes y los diseños exactos de la ar
quitectura y de los adornos, y los de los 
obeliscos; las memorias sobre las antigüe
dades , y los diseños de las esculturas astro
nómicas ; los dibuxos de los baxos relieves 
de mas interés, los de las piedras grabadas; 
medallas, inscripciones, y las copias de los 
manuscritos; las descripciones de las sepul
turas de los antiguos egipcios , particular
mente de los túmulos de los Reyes de Te-
bas; los resultados de las investigaciones que 
se han hecho para conocer la construcción, 
las dimensiones de las pirámides, y la situa
ción astronómica de estos monumentos. 

También se publicarán en esta colección, 
con los nombres de sus autores, las memo-



rías ó los dibuxos , y las notas instructivas 
concernientes á la agricultura, al comercio, 
á Jas artes, y , en general, al estado civil de 
Egipto. 

Las obras escritas sobre puntos de rusto» 
ría natural irán acompañadas de dibuxos ó 
de pinturas que representen los objetos de 
que se trata. 

También ha parecido que se daria ma
yor interés á la obra, y que se conservaría 
el principio de unidad tan esencial en las 
producciones de las artes, si fuese precedida 

"de una introducción en que se expusiesen 
por alto los resultados generales de las ob
servaciones , para saber por este medio á 
quien se deben estas, y las circunstancias en 
que se han hecho. Las primeras memorias de 
la Academia de las Ciencias de Paris ofrecen 
en el particular un modelo notable, ya sé 
considere la elegante claridad de su estilo, 
6 ya se mire la imparcialidad del historiador. 

Este discurso seria en cierto modo la 
historia literaria del viage de Egipto; y pa-
rece'conveiiierite que la elección del redac-

'tor de esta introducción dependa de los su
fragios de todos quancos han de concurrir 
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esencialmente á la perfección de la obra. 
Es natural contar con que se ofrecerán 

'algunas dificultades en la execucion de un 
proyecto que se dirige á reunir tantas obras 
particulares. Hay emulaciones inevitables é 
intereses que no se podrán conciliar de todo 
punto ; pero la buena intención, constante 
y bien entendida del gobierno, vencerá estos 
primeros obstáculos. Los sabios y los artistas 
comisionados para observar el Egipto , y 
que por razón de su destino han tenido un 
sueldo anual , siempre han reconocido el de
recho que tiene el gobierno á exigir la co
municación, y aun la cesión de sus obras; y 
saben que, exigiendo este derecho pueden 
resultarles á ellos ventajas que no podrían 
esperar de pactos con particulares. El gobier
no puede mandar que se imprima la obra a 
costa del tesoro público , dexando el pro-

•ducto de la edición entera á disposición de 
los autores y cooperadores de la obra. 

La publicación de esta grande obra" da 
-al gobierno una ocasión , verdaderamente ex
traordinaria , de manifestar lo mucho que se 
interesa en las bellas artes. 

Por lo que hace á la repartición, entre 



los artistas y los autores , de las utilidades 
que resulten de la venta de la obra, es ne
cesario que sea desigual y proporcionado, en 
quanto posible fuere , á la duración del tra
bajo de los autores, y, mas que todo, al mé
rito de sus: producciones. Convendría tam
bién que este punto se arreglase desde lue
go , para que supiese cada qual desde el 
principio las ganancias, que puede prome
terse. 

En los primeros tiempos que siguieron á 
la conquista de Egipto se estableció en el 
Cayro un instituto de ciencias y artes, cuyo 
objeto principal hubo de ser el de reunir, to
das las observaciones á propósito pararda.r 
á conocer' las antigüedades y el estado actual 
de aquel país. Lo que. podría hacerse serj^ 
convocar los individuos de dicho instituto 
de Egipto , y convidarlos á que se reunieran 
para dedicarse á la redacción de estos trabajos. 

Tp.4os.lps artistas que han de cooperar á 
esta obra son individuos $e .este instituto, ó 
están prontos á reuniese á él; con que se:,le 
podría .-encargar, á .este cuerpo Ja publica
ción de dicha obra-.; Para prevenir las opo
siciones . y, las dilaciones; que ocurre^ c a s i 
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siempre en cuerpos algo numerosos , el ins
tituto de Egipto podría nombrar algunos.de 
sus individuos para que entendiesen en los 
por meñores: literarios* ó- administrativos de 
«6ta empresa. 

•Es ¿ierro que inmediatamente que el go
bierno anuncie su intento de reunir todos los 
trabajos, los artistas se apresurarán á ofre
cer1 sus manuscritos , y se empeñarán en pre
sentar sus obras en el término que se señala
re como preciso para acabarlas. Si fuera da
ble que algunos tuviesen intenciones contra
rias , su propio ínteres los haria mudar de 
modo de pensar, porque no tendrían que es
perar nada de publicar sus trabajos separa
damente. Parece indispensable conservar un 
sueldo fixo á quantos contribuyeren esencial
mente á la obra; los quales hallarán asi en 
este trabajo materia para una.ocupacion cons
tante. 

Parece que se pueda asegurar que, con 
los medios propuestos, se conseguirá reunir, 
sin excepción ninguna, todas las observacio
nes, que-se han hecho en Egipto." 

En el Parlamento de Inglaterra, en k 
Junta de los Pares de 19 de Enero , propu-
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so uno de sus individuos que se aplazase la 
Cámara para el ? de Febrero* 

El Conde de Carlisle. Todos estos aplaza
mientos sucesivos y de corta duración cau
san cierta inquietud al público; y me pa
rece que deberían los.Ministros decir clara
mente el por qué .proceden de este modo. ¡ 
Me -valgo de esta ocasión para preguntarles 
si han sabido que la Francia está en ánimo 
de enviar una grande armada á las Indias 
occidentales antes de la firma del tratado 
definitivo; y si esta expedición, se hace de 
acuerdo entre las dos Potencias, y si los Mi
nistros de S. M. han tomado las precauciones 
necesarias para prevenir las malas resultas 
que la presencia de unas fuerzas de tanta 
consideración podrían traer á nuestras colo
nias. Ni son los franceses los únicos á quie
nes debemos temer , sino también los espa
ñoles , cuyo poder se ha aumentado consir 
derablemente. Cinco navios de línea españo-
Jes han salido de Brest con la esquadra fran
cesa, y baxo la proteqion de su bandera ; los 
quales, añadidos á los nueve que había ya 
e:i la Havana, les dan una superioridad muy, 
temible, • 
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oír:Lord Pelham. Quando se cree necesario 
dar alguna luz al público sobre un asunto 
particular, no es el mejor medio de conse
guirlo el hacer una declaración en esta Cá
mara en respuesta á una pregunta que se le 
hubiere antojado hacer á ún Lord 5 porque 
declaraciones de esta naturaleza nunca 11er 
gan con exactitud al público. Pero como 
creo que en la ocasión presente resultaría 
mayor inconveniente, de mi silencio r que de 
responder á lo que rae han preguntado, dir 
ré que la salida de la esquadra de Bresc ha 
sido concertada entre Ios-dos gobiernos, que 
esta.expedición tiene un destino particular y 
un objeto determinado, cuyo buen éxito en 
nada puede perjudicar á la Gran Bretaña. 
Por lo que toca á las precauciones de que 
habla el ilustre Lord, me contentaré cari res; 

j, ponder que los Ministros serian los hombres 
mas reprehensibles, mas delinqüentes, si no 

« hubieran tomado todas las precauciones que 
piden circunstancias como estas. La Cámara 
quedó aplazada para el ? de Febrero próximo. 

En la Cámara de los Comunes habló el 
mismo dia en estos términos ei Canciller del 
Ecbiquier. 


